
   

 

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL, ARQUITECTURA Y GEOTECNIA 

a
RESOLUCIÓN DE FACULTAD N 117-2024-FIAG/UNJBG 

Tacno, 31 de enero de 2024 

VISTO: 

E/Oficio N 042-2024-ESIC/FIAG, InformeN' 0042024-EMP V-DINC-FIAG, Solicitud de porte. Acuerdo de la ¡Sesión 
Ordinaria de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia de fecha 30 de enero de 2024, 
referidas a/a ampliación del plazo paro la culminación de Tesis, de la Carrera Profesional de Ingeniería Civil, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución de Facultad 116-2023-FIAG/UNJBG, se apruebo el Plan de Tesis titulada: 
"EVALUACIÓN DEL RIESGD POR INUNDACIÓN DEL RÍO CAPLINA Y PERCEPCIÓN DEL PELIGRO DE LA PDBLACIÓN 
DEL DISTRITD DE CALANA, TACNA - 2022", presentado por el ahora Bach. JOHN MILTON GONZALO LDPEZ. 
Asimismo, se designa al Ph.D. Ing. EDWIN MARTIN PINO VARGAS como ASESOR de TESIS; 

Que, a través de la solicitud presentado por el Bach. John Milton Gonzalo Lopez, requiere/o ampliación de plazo 
para/a conclusión de su Tesis; asimismo, encontrándose en un 70% del avance del desarrollo respectivo, tal cama 
la suscribe el dacente Asesor de Tesis Ph.D. Ing. Edwin Martin Pino Vargas, a través del Informe N' 004-2024-
EMPV-DINC-FIAG; 

Que, can el Oficio N 042-2024-ESIC/FIAG, la Dirección de la E.P. de Ingeniería Civil, en razón al pedido del 
salicitante arriba mencianado, salicito al decanato de la FIAG, lo emisión del acta resolutivo, aprobando la 
ampliación para la culminación de lo tesis aprobada con R.F. N° 116-2023-FIAG/UNJBG, acogiéndose a lo 

estipulado en el capítulo IV, Art, 16 del Reglamento de Gradas y Títulos de la ESIC; que ola letra dice: "El plazo 
máximo para la elaboración de la Tesis será de un año calendario a partir de la aprobación del Plan; vencido el plaza el 
interesada deberá iniciar un nuevo trámite, salva que el trabaja requiera de mayor tiempo por su naturaleza, y tenga un 
avance mínimo del 50%, debidamente justificado por el Asesor de la Tesis, en cuya casa, y can opinión favorable de la Escuela, 
la Facultad podrá otorgar un plaza adiciana! que na excederá de un año"; 

Que, en la ¡Sesión Ordinaria de Conseja de Facultad de fecha 3D de enero de 2024; se Acuerda: Ampliar el plazo 
para la culminación de la Tesis titulado "EVALUACIÓN DEL RIESGO POR INUNDACIÓN DEL RÍO CAPLINA Y 
PERCEPCIÓN DEL PELIGRD DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE CALANA, TACNA - 2022' presentado por el Bach, 
JOHN MILTON GONZALO LOPEZ, por el período de seis (6) meses; 

Que, con Resolución Rectoral N° 10827-2022-UNJBG de fecha 28 de diciembre de 2022, se encarga el Decanato 
de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia al Profesor miembro de Conseja de Facultad Dr. 
VÍCTOR YAPUCHURA PLATERO, con Categoría Principal a Tiempo Completo, can D.N.I. N°00444587, a partir del 
1 de enero de 2023 y  hasta lo elección del Decano Titular; 

Que, con Resolución de Facultad N' 001-2024-FIAG/UNJBG de fecha 4 de enera de 2024, se encarga, al Mtro. Ing. 
CÉSAR JOSÉ AVENDAÑO JIHUALLANGA, docente ordinaria en la categoría/dedicación de Profesor Auxiliar o 
Tiempo Completo, lo Secretaría Académica Administrativa de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y 
Geotecnia, a partir de/os de enero y hasta el 29 de febrero de 2024; 

De conformidad con el Art. 163 del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann sabre 
atnbucianes conferidas al Conseja de Facultad, y estando a lo acordado en Ial Sesión Ordinaria del 30 de enero 
de 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Ampliar, el plazo para la presentación del Trabajo de Tesis titulado: "EVALUACIÓN DEL 
RIESGO POR INUNDACIÓN DEL RÍO CAPLINA Y PERCEPCIÓN DEL PELIGRO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE 
CALANA, TACNA - 2O22' presentada por el Bach. JOHN MILTON GONZALO LOPEZ de la Carrera profesional de 
Ingeniería Civil, par el periodo de seis(S) meses, a partir del 29 de enero de 2D24, fecha de emisión de la Resolución 
de Facultad Ng 116-2023-FIAG/UNJBG del 3D de enero de 2023, tal ampliación se acage a lo dispuesto en el 
Capítulo IV, Art. 16° del Reglamento de Grados y Títulos de/a E.P. de Ingeniería Civil/FlAG, 
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Regístrese, comuníquese y orchivese. 

Dr. ¡ng. V!CTOkYAPUCHURA PLATERO 

Decano (e) 

Mtr65nq CÉSÁI1OSÉAVENDAÑO JIHUALLANG.4 

Sícre tarjo1  Académico Administrativo (e) 

Distribución: ESIC (ASESOR, INTERESADO) Archivo 
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